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Comunidad Indígena Wayúu Walinay – Territorio no resguardado, Riohacha La Guajira, 
13 de febrero de 2025. 
 
Señores: 
AEROCIVIL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL ALMIRANTE PADILLA 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO -Defensoría Delegada para Asuntos Agrarios y Tierras- 
atencionalciudadano@aerocivil.gov.co 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE CONSULTA PREVIA 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, en representación como Autoridad Tradicional de la comunidad 
indígena Walinay, nos dirigimos a ustedes con el fin de expresar nuestra preocupación 
frente a la decisión de cerrar la vía pública ancestral que conecta a nuestra comunidad con 
el cementerio Wayuu y otros puntos fundamentales de nuestro territorio. Dicha medida 
afectaría de manera directa nuestros derechos territoriales, de movilidad y de autonomía, 
lo que hace necesario el cumplimiento del procedimiento de consulta previa, libre e 
informada, conforme a lo establecido en la legislación colombiana vigente. 

Recientemente, la comunidad se ha enterado del proyecto de ampliación del Aeropuerto 
Internacional Almirante Padilla, el cual, según la información obtenida, obliga al cierre de la 
vía ancestral que históricamente ha sido utilizada por nuestra comunidad. Esta decisión 
afecta gravemente nuestro derecho a la movilidad, el acceso a lugares sagrados y la 
conexión con nuestro territorio, generando un impacto directo en nuestra vida cotidiana y 
en la preservación de nuestras costumbres y tradiciones. 

El artículo 330 de la Constitución Política de Colombia establece que los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar en las decisiones que los afecten, lo cual se concreta a través 
de la consulta previa, mecanismo desarrollado en la Ley 21 de 1991, que ratifica el 
Convenio 169 de la OIT. Esta consulta debe realizarse antes de implementar cualquier 
proyecto que pueda afectar a las comunidades indígenas. 

La Corte Constitucional, en sentencias como la T-129 de 2011, T-376 de 2012 y T-009 de 
2013, ha ratificado que la omisión de la consulta previa constituye una vulneración de los 
derechos fundamentales de los pueblos indígenas y puede invalidar decisiones que los 
afecten. Asimismo, la Sentencia C-063 de 2019 establece que cualquier medida que tenga 
un impacto directo en comunidades indígenas debe contar con su consentimiento previo e 
informado. 

La Sentencia C-253A de 2012 reitera que cualquier afectación a las vías de comunicación 
de comunidades vulnerables debe estar precedida por estudios de impacto y la 
implementación de alternativas adecuadas. El artículo 15 de la Ley 1682 de 2013 señala 
que las infraestructuras de transporte deben garantizar el acceso equitativo y respetar los 
derechos de las comunidades indígenas y afrodescendientes. 
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Con el objetivo de garantizar una solución justa y la participación efectiva de nuestra 
comunidad en las decisiones que la afectan, solicitamos la creación de una Mesa de 
Diálogo con representantes del Aeropuerto Internacional Almirante Padilla, la comunidad 
Walinay, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación y otras entidades 
pertinentes. Esta instancia permitirá analizar alternativas viables y garantizar el respeto de 
nuestros derechos fundamentales. 

El artículo 7 de la Constitución reconoce la diversidad étnica y cultural de la nación y la 
obligación del Estado de proteger la integridad de los pueblos indígenas. Asimismo, el 
artículo 330 establece que las comunidades indígenas deben participar en la toma de 
decisiones sobre el uso de sus territorios. 

Solicitamos formalmente que se suspenda cualquier decisión relacionada con el cierre de 
la vía hasta tanto no se realice el debido proceso de consulta previa, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de Colombia, la Ley 21 de 1991 y la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional. De no obtener respuesta a esta solicitud, recurriremos a las 
instancias legales pertinentes para garantizar la protección de nuestros derechos. 

Esperamos su pronta respuesta y quedamos atentos a concertar la fecha y mecanismo de 
diálogo con el fin de garantizar una solución concertada. 

Atentamente, 

 
 

 
CARLOS ARTURO BALLESTEROS URIANA 
CC No. 84.033.556 de Riohacha -La Guajira- 
 

Para efectos de notificación;  

 
Autoridad tradicional de la comunidad indígena Wayúu Walinay. 
Calle 40 frente a la cárcel ERON de Riohacha (en construcción) 
Celular: 311 2097424 
Email: comunidadwalinay@gmail.com 
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